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RESUMEN 

La presente investigación se desarrolló en los suelos agrícolas periurbanos de la provincia 

de Utcubamba, con el objeto de evaluar contaminantes en los suelos agrícolas. Se planteó 

un proceso metodológico transversal que consistió en un muestreo preliminar de los 

parámetros físicos y químicos del suelo de ambos márgenes del río Utcubamba, 

seguidamente se realizó un muestreo definitivo donde se analizaron los  metales en 20 

muestras de suelo obtenidos de ambos márgenes del río Utcubamba. El procesamiento de 

datos y análisis de la información se desarrolló mediante el programa estadísticos SPSS, 

se realizaron pruebas de T de Student para muestras independientes para aquellas 

variables con distribución normal. Los resultados del muestreo preliminar mostraron 

heterogeneidad en las características físicas y químicas de los suelos analizados, el 

muestreo definitivo documentó que el contenido de metales se encuentran de acuerdo al 

siguiente orden: Al > Ba > Sr > Ti > V > Ce > Pb > Ni > Cr > Li > As > Cd > Sn > Be > 

Sb > Hg, no registrándose la presencia de Se, Ag y Tl. Así mismo, los metales analizados 

muestran contenidos inferiores a los estándares establecidos en el D.S. N° 011-2017-

MINAM (ECAs), con excepción del contenido de Cd que se encontró un valor de 2.26 

mg.kg-1, por encima del estándar establecido. 

 

Palabras clave: Calidad del suelo, concentración de metales, cultivos de arroz. 
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ABSTRACT 

The present investigation was developed in the periurban agricultural soils of the 

Utcubamba province, in order to evaluate contaminants in agricultural soils. A cross-

sectional methodological process was proposed that consisted of a preliminary sampling 

of the physical and chemical parameters of the soil on both banks of the Utcubamba River, 

followed by a definitive sampling where metals were analyzed in 20 soil samples obtained 

from both banks of the Utcubamba River. Data processing and information analysis was 

developed using the SPSS statistical program, Student's T tests were performed for 

independent samples for those variables with normal distribution. The results of the 

preliminary sampling showed heterogeneity in the physical and chemical characteristics 

of the soils analyzed, the final sampling documented that the metal content is in the 

following order: Al > Ba > Sr > Ti > V > Ce > Pb > Ni > Cr > Li > As > Cd > Sn > Be > 

Sb > Hg, not registering the presence of Se, Ag and Tl. Likewise, the metals analyzed 

show contents lower than the standards established in the D.S. N ° 011-2017-MINAM 

(ECAs), with the exception of the Cd content, which found a value of 2.26 mg.kg-1, above 

the established standard. 

 

Key words: Soil quality, concentration, metals, rice crops. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El suelo es un recurso natural renovable agotable, que cumple una variedad de funciones 

vitales en nuestra sociedad (Kelepertzis, 2014); entre las principales, almacenamiento y 

filtración de agua, sostenimiento de la biodiversidad, ciclo de nutrientes, regulación del 

clima y producción de alimentos (Burbano, 2016). Este recurso es la base para la 

agricultura y el medio en el que se desarrollan casi todas las plantas de las que obtenemos 

alimentos (FAO, 2015). En el Perú el 30.1% (38 742 465 ha) de la superficie del territorio 

nacional se enfoca en la actividad agropecuaria, de ellas el 18.5 % (7 125 007 ha) es 

superficie agrícola y el 81.5 % (31 617 457 ha) no agrícola; el mayor número de unidades 

agropecuarias están ubicadas en la sierra del Perú con 63.9%, seguida por la selva con 

20.3% y finalmente la costa con 15.8%. A nivel Nacional, dentro de la superficie agrícola 

destacan los cultivos de papa; maíz amarillo duro; maíz amiláceo y arroz (INEI, 2013).  

El arroz es el alimento básico para más de la mitad de la población mundial (Delince et 

al., 2015). En el Perú el cultivo de arroz está constituido como el de mayor relevancia y 

componente esencial de la canasta básica de consumo nacional (Llonto, 2015); en el año 

2011 fue el producto que más aportó al PBI agropecuario y agrícola, generó la mayor 

cantidad de empleos en el sector agrario (MINAGRI, 2013). Las principales regiones 

productoras de arroz en el Perú es la costa (Piura, Lambayeque, La Libertad) y la selva 

(San Martín, Amazonas, Loreto, Ucayali) (MINAGRI, 2019). El departamento de 

Amazonas cuenta con una superficie agrícola de 252 810.41 ha, de ellas se cultivan 

alrededor de 60 cultivos entre transitorios, permanentes y especiales, siendo el arroz en 

cáscara (44 474 ha) uno de los siete principales cultivos de esta región cultivado 

principalmente en las provincias de Utcubamba y Bagua (Albujar, 2018; INEI, 2013). En 

la provincia de Utcubamba se encuentra un total de 2 250 unidades agropecuarias con 

cultivos de arroz, en los que destacan las variedades de moro y capirona (INEI, 2013). 

En los últimos años la demanda de arroz se ha incrementado y su producción se ha 

intensificado, provocando en los agricultores el uso excesivo de productos agroquímicos 

(fertilizantes y plaguicidas) para obtener mayores producciones (Sharafati et al., 2016; 

Gómez, 2008). No obstante, los fertilizantes son esenciales para proporcionar nutrientes 

adecuados para el crecimiento de los cultivos y asegurar cosechas exitosas (Jiao et al., 

2012); las aplicaciones continuas de estos elementos incluyendo los plaguicidas 

(fungicidas, herbicidas, insecticidas), pueden causar degradación de los suelos, destruir 

poblaciones de microorganismos que actúan como controladores biológicos y contaminar 
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cuerpos de agua (Rueda et al., 2011). El Centro Nacional de Información sobre 

Plaguicidas (2015), registra que algunos plaguicidas se degradan rápidamente cuando se 

aplican a los suelos, otros pueden persistir durante largos periodos, en ello influye el tipo 

de suelo y el tipo de pesticida. Además, Kelepertzis (2014) muestra que la aplicación 

excesiva de productos agroquímicos contribuye significativamente en la elevación de 

concentraciones de metales pesados en suelos agrícolas. 

Los metales pesados constituyen un serio peligro para la humanidad, una vez en el suelo, 

siguen varias vías que conducen a las cadenas tróficas (Delince et al., 2015). Estos 

elementos pueden encontrarse en el suelo de forma natural (procedentes de la roca madre) 

o pueden ser incorporados de forma antropogénica (García et al., 2002), por ejemplo, en 

la actividad agrícola se introducen en el suelo grandes cantidades de diferentes productos 

que contienen metales pesados (Micó, 2005). En este mismo contexto, Mahecha et al., 

(2015) muestra registros de metales pesados en los fertilizantes (Cd, Cr, Mo, Pb, Zn), 

plaguicidas (Cu, As, Hg, Pb, Mn, Zn) y compost (Cd, Cu, Ni, Pb, Zn), todos ellos 

empleados en los diversos sistemas de producción agrícola. Muchos de los metales 

mencionados (As, Cd, Pb) pueden llegar hasta el ser humano a través del consumo de 

arroz atentando contra su salud (Peralta et al., 2009). El interés por los metales pesados 

en los suelos agrícolas está relacionado con su capacidad de acumulación en el perfil del 

suelo hasta concentraciones tóxicas, y riesgos para la salud humana, no obstante, su 

biodegradabilidad y su interacción con las diferentes propiedades del suelo que 

determinan su acumulación, movilidad y biodisponibilidad hacia otros componentes del 

ecosistema (Rueda et al., 2011). 

Los metales pesados una vez incorporados en el suelo pueden quedar retenidos en él o 

pueden ser movilizados, siendo las características del suelo (pH, potencial redox, 

composición iónica de la solución del suelo, capacidad de cambio, presencia de 

carbonatos, materia orgánica, textura, entre otros) un factor importante que influye en su 

movilización (Prieto et al., 2009). Por otro lado, García & Dorronsoro (2005) describen 

que los metales pesados pueden pasar a la atmósfera por volatilización o pueden ser 

absorbidos por las plantas e incorporarse a las cadenas tróficas. Así mismo, Barrio (2017) 

muestra que el plomo puede ser inmovilizado por el suelo gracias a la materia orgánica y 

la arcilla; sin embargo, si el pH es ácido este elemento se vuelve móvil y será tomado por 

las plantas; al mismo tiempo describe que el cadmio se acumula en los horizontes 

superficiales de los suelos pero puede emigrar hasta la capa freática y a bajo pH aumenta 
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su asimilación por las plantas; el arsénico en el suelo dependerá del pH y su actividad 

biológica, estando su disponibilidad para las plantas restringida por la presencia de hierro, 

arcilla y materia orgánica, finalmente da a conocer que la biodisponibilidad de cobre varía 

según los valores de pH, materia orgánica y arcilla. 

Ante la necesidad de manejar y conservar el suelo, la comunidad científica internacional 

y las autoridades a nivel mundial han planteado establecer indicadores de calidad del 

mismo para conservarlo y mejorar la productividad de manera sostenible (Guzmán et al., 

2019). En el Perú el Ministerio del Ambiente aprobó los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para Suelos mediante Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM, donde se 

establecen parámetros de calidad ambiental en suelos, estos valores se sustentan en un 

análisis de factores que inciden en la salud pública y calidad ambiental, y se basan en las 

últimas investigaciones científicas, así como en los estándares que establecen 

organizaciones internacionales (MINAM, 2017). La aplicación de los ECAs exige la 

realización de análisis de suelo, cuyos resultados deben ser comparados con los 

parámetros establecidos en la normativa para la toma de decisiones; estos análisis nos 

permiten determinar el estado de fertilidad del suelo (Pérez, 2013).  

A nivel internacional, varios autores han contribuido con publicaciones sobre la 

concentración de metales pesados en diversos suelos, dentro de ellos Pozo et al., (2011) 

registra la concentración de metales pesados en humedales costeros donde se cultiva 

arroz. La metodología empleada se basó en un análisis de las propiedades físico-químicas 

de los suelos y mediante la técnica de espectrometría de absorción atómica para 

determinar la concentración de los elementos metálicos. Además, realizaron análisis para 

el contenido de plomo en el suelo, raíces, tallos y hojas de plantas de arroz. Como 

resultados obtuvieron que la concentración en promedio de Cu; Fe; Mn y Zn fue de 48.8; 

8.7; 343 y 33.9 mg.Kg-1 respectivamente, y no se detectaron la presencia de Hg en el 

análisis. Mahecha et al., (2015) registra el contenido de metales pesados en suelos 

agrícolas de la región del Ariari-Colombia en suelos agrícolas con más de 10 años de 

producción sin descanso. La concentración de metales pesados (Cu, Zn, Ni, Pb, Cd, Cr) 

fueron determinados mediante el método de digestión de ácido nítrico, ácido clorhídrico 

y peróxido de hidrógeno y espectrofotometría de absorción atómica. Como resultados 

obtuvieron que el Pb, Ni, Zn, Cu y Cr presentan valores medios de 16.7; 7.5; 58.6; 17.6 

y 11.9 mg.Kg-1; respectivamente, encontrándose el Cd por debajo del límite de 

cuantificación.  
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Tóth et al., (2015), registra concentración de metales pesados en suelos agrícolas con 

implicaciones para la seguridad alimentaria en Europa. Analiza el contenido de metales 

pesados (As, Cd, Cu, Cr, Cu, Ni, Pb, Sb y Zn). El 6.24% de muestras con cualquier tipo 

de concentración de metales se encuentran por encima del valor de referencia establecido 

para tierras agrícolas, lo que sugiere que un estimado de 137 000 Km2 de tierras agrícolas 

se ven afectados; además, el 2.56% de las muestras de tierras agrícolas contenían metales 

pesados en concentraciones que requerirían remediación. 

A nivel nacional los estudios en esta línea del conocimiento son escasos, entre algunos 

podemos mencionar a Condori (2016), quien documenta niveles de Boro y Arsénico en 

suelos agrícolas en Arequipa. Los resultados demostraron que se trata de suelos aptos 

para la agricultura. Así mismo el boro se encontró en concentraciones muy altas 221 y 

346.5 mg.Kg-1 y el arsénico en concentraciones que oscilan los 49.1 y 57.1 mg.Kg-1. 

Siendo el arsénico quien estaría superando los límites máximos permitidos de arsénico, 

según el Decreto Supremo N° 002-2014-MINAM “Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para suelos”. Maquerhua & Valverde (2012), registra los niveles de contaminación 

de suelos en la provincia de Jauja-Huancayo. Realizaron un muestreo sistemático por 

cuadrícula en cada lote. Las muestras fueron tomadas a intervalos regulares (20 pasos). 

Las sub muestras se mezclaron para hacer la muestra representativa de cada lote. Como 

resultados obtuvieron que los suelos se encuentran contaminados con los siguientes 

elementos metálicos: As, B, Cd y Zn en las concentraciones de 48.3; 11.4; 4.28 y 777.9 

ppm respectivamente. No obstante, es importante mencionar que en la región Amazonas 

no se han realizado investigaciones relacionas a este tema, aun lo esfuerzos de 

investigadores apenas dan luces con dificultad. 

En esta investigación se consideró como objetivo general: evaluar los contaminantes en 

suelos agrícolas periurbanos de la provincia de Utcubamba, Amazonas, Perú. Y como 

objetivos específicos: Caracterizar los parámetros físico-químicos (F-Q) de los suelos 

arroceros periurbanos de la provincia de Utcubamba; determinar las concentraciones de 

metales en las muestras representativas y analizar los resultados obtenidos de las 

concentraciones de metales pesados con respecto a los Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para suelos, establecido por la normatividad peruana. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

2.1. Descripción del área de estudio: 

El ámbito de estudio se encuentra ubicado en la provincia de Utcubamba, Amazonas, 

Perú. Es una de las siete provincias que conforman el departamento de Amazonas, se 

encuentra a una altitud de 440 m.s.n.m., tiene una extensión de 3 860 km2 y se ubica entre 

las coordenadas geográficas 77º51'7 y 78º42'12 longitud Oeste y, 5º23'25 y 

6º10'53 latitud Sur. Limita por el Norte con la provincia de Bagua y Condorcanqui; por 

el Este con la provincia de Bongará; por el Sur con la provincia de Luya; y por el Oeste 

con el Departamento de Cajamarca.  Su capital es la ciudad de Bagua Grande. El estudio 

se realizó en los suelos agrícolas periurbanos con cultivos de arroz, en ambos márgenes 

del río Utcubamba (Figura 1), entre los meses de setiembre del 2019 y enero del 2020. 
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  Figura 1. Mapa de ubicación del área de estudio (en la provincia de Utcubamba) 

Fuente: Elaboración propia
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2.2. Flujograma del proceso metodológico 

Para evaluar los contaminantes en los suelos agrícolas periurbanos de la provincia de 

Utcubamba, se siguió el proceso metodológico transversal, puesto que la recolección de 

datos se realizó en un solo momento o tiempo único, como se muestra en la Figura 2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Proceso metodológico de la investigación 
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2.3. Muestreo 

2.3.1.Muestreo preliminar de la situación física y química del suelo 

El muestreo preliminar estuvo basado en detectar homogeneidad o heterogeneidad en los 

parámetros físicos y químicos de los suelos arroceros en el margen izquierdo y derecho 

del río Utcubamba. Este muestreo determinó el grado de asociación y diferencias en las 

características del suelo; con la finalidad de detectar características de similitudes o 

diferencias determinantes para un muestreo definitivo.  

Para la selección de los sitios de muestreo, se establecieron las condiciones que se 

deberían cumplir para lograr el objetivo de este trabajo. Las condiciones que se 

establecieron fueron las siguientes:  

a. Establecer un área de 1 ha, en cada margen del río Utcubamba (suelos arroceros). 

b. Tomar muestras de suelos de los extremos y parte central del área de 1 ha (Figura 3). 

c. Georreferenciar los puntos muestreados (Figura 4).  

d. Analizar en laboratorio individualmente cada muestra de suelo para determinar sus 

parámetros físicos y químicos. 

e. Las muestras deberán ser colectadas antes de la siembra o después de la cosecha, con 

la finalidad de evitar sesgo en los datos físicos y químicos por fertilizantes o manejo 

agroquímico del área. 

 Figura 3. Distribución de los puntos de muestreo 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 4. Parcelas con cultivos de arroz a ambos márgenes del río Utcubamba y sitios del muestreo preliminar 

Fuente: Elaboración propia 
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2.3.2. Muestreo definitivo del suelo en el área de estudio 

Previo a realizar el muestreo definitivo se hizo una segmentación del área de estudio, 

específicamente de las áreas con cultivos de arroz. Así mismo se realizó una 

estratificación del área de estudio con la finalidad de garantizar que todos los segmentos 

que conforman la población estén debidamente representados en la muestra.  

El área se estratificó en zona alta, media y baja (Figura 5), mediante el software ArcGIS 

(versión 10.5), para el cual se utilizó un Modelo de Elevación Digital (DEM) ALOS 

PALSAR de 12.5 metros de resolución, y finalmente se realizó una reclasificación de 

acuerdo a los siguientes rangos altitudinales: 

➢ Zona alta: 670 m.s.n.m – 1023 m.s.n.m 

➢ Zona media: 510 m.s.n.m – 670 m.s.n.m 

➢ Zona baja: 360 m.s.n.m – 510 m.s.n.m 
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  Figura 5. Segmentación del área de estudio en zona alta, media y baja 

Fuente: Elaboración propia
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2.4. Distribución de los puntos de muestreo. 

La distribución de puntos de muestreo para determinar la concentración de metales en los 

suelos arroceros se realizó teniendo en cuenta dos aspectos importantes: a) que la zona 

con mayor superficie de parcelas arroceras sea la que aporte con la mayor cantidad de 

muestras al estudio y b) teniendo en cuenta que en los resultados del estudio preliminar 

(caracterización de suelos) se determinaron que los parámetros físico-químicos del suelo 

en  ambos márgenes del río Utcubamba son heterogéneos; indicando con ello la necesidad 

de realizar el muestreo en ambos lados del río Utcubamba, ya que si los resultados 

hubieran dado parámetros físico-químicos homogéneo, el muestreo para evaluar los 

contaminantes en suelo arroceros  se realizaría únicamente a una margen del río, ya sea 

el margen derecho o el margen izquierdo.  

Para analizar los contaminantes (metales) en los suelos arroceros, se realizó la 

distribución de puntos de muestreo en ambos márgenes del río Utcubamba, formando un 

total de 20 puntos de muestreo (10 en el margen derecho del río Utcubamba y 10 en el 

margen izquierdo) distribuidos de la siguiente manera (Figura 6):  

 

➢ Zona alta: se consideraron un total de 4 puntos de muestreo (2 en el margen derecho 

del río y 2 en el margen izquierdo).  

 

➢ Zona media: en este caso se consideraron un total de 6 puntos de muestreo (3 en el 

margen derecho del río y 3 en el margen izquierdo) debido a que la presencia de las 

parcelas con cultivos de arroz en esta zona es mayor con respecto a la zona alta. 

 

➢ Zona baja: aquí se encuentran la mayor cantidad de parcelas arroceras, por lo tanto, 

esta zona es la que aportó con la mayor cantidad de muestras. En este caso se 

determinaron un total de 10 puntos de muestreo (5 en el margen derecho del río y 5 

en el margen izquierdo). 

 Para la extracción de muestras, se elaboró un plan de muestreo que se describe a 

continuación: 
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               PLAN DE MUESTREO DE SUELOS 

I. DATOS GENERALES: 

1.1. Objetivo del muestreo. 

Obtener muestras representativas de los suelos agrícolas periurbanos de la provincia de 

Utcubamba para realizar análisis de metales. 

1.2. Localización del sitio: 

El muestreo se realizará en suelos arroceros utilizados en la agricultura periurbana en la 

provincia de Utcubamba, Amazonas, Perú. 

1.3. Delimitación de la zona de muestreo. 

El muestro será realizado en las parcelas arroceras que se encuentren en la margen 

derecho e izquierdo del río Utcubamba, en la provincia de Utcubamba. 

1.4. Parámetros a estudiar. 

Metales. 

1.5. Norma de referencia para el muestreo. 

Guía para el muestreo de suelos, MINAM. 

 

II. PLANEACIÓN Y PROCEDIMIENTO DEL MUESTRO: 

2.1. Tipo de muestreo. 

Se realizará un muestreo de Identificación con la finalidad de investigar la presencia de 

contaminantes en los suelos agrícolas periurbanos de la provincia de Utcubamba, a través 

de la obtención de muestras representativas con el fin de establecer si el suelo supera o 

no los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo de acuerdo a lo establecido en el D.S. 

N° 011–2017– MINAM. 

2.2. Localización, distribución y número de muestras 

➢ Localización: el muestreo será realizado en parcelas arroceras ubicadas en el margen 

izquierdo y derecho del río Utcubamba, en la provincia de Utcubamba, Amazonas, 

Perú. 

➢ Distribución: para la distribución de las muestras se empleará un muestreo 

estadístico aleatorio estratificado; es decir, que el número de muestras estarán 

distribuidas proporcionalmente en todos los estratos del área en estudio (zona alta, 

media y baja según la altitud), y en cada estrato se aplicará un muestreo aleatorio 

simple de manera independiente teniendo en cuenta que el estrato con mayor área 

aporte la mayor cantidad de muestras y el estrato de menor área aporte la menor 

cantidad de muestras.  
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➢ Número de muestras: Para este trabajo de investigación se recolectarán 20 muestras 

de suelos de los cultivos arroceros, de los cuales 10 muestras serán extraídas de las 

parcelas de cultivos de arroz que se encuentren en el margen derecho del río 

Utcubamba y 10 muestras del margen izquierdo, teniendo en cuenta que la 

distribución sea de acuerdo al tamaño del área de los estratos. 

 

2.3. Tipo de muestras:  

Se extraerán un total de 20 muestras individuales, para ello se seleccionarán 20 parcelas 

de arroz (10 en el margen derecho del río Utcubamba y 10 en el margen izquierdo) 

distribuidos en los tres estratos. Una vez identificado los puntos de muestreo en cada 

parcela se debe remover con cuidado toda la cubierta vegetal del lugar de muestreo 

mediante el uso de una pala, evitando extraer material del suelo. Seguidamente con una 

pala realizar un corte en forma de “V” en el suelo, a una profundidad de 0 – 30 cm, 

evitando que, al extraer la muestra, el suelo se desmorone. El mismo procedimiento se 

aplicará para las 20 muestras. 

2.4. Número total de puntos de muestreo. 

Se seleccionará 20 parcelas de arroz de las cuales se obtendrán una muestra individual 

por cada parcela. 

2.5. Profundidad de muestreo. 

La Guía para Muestreo de Suelos – MINAM, señala que para extraer muestras de suelos 

agrícolas se debe de realizar a una profundidad de 0 – 30 cm. 

2.6. Equipo de muestreo de suelo. 

Para la extracción de las muestras de suelo y teniendo en cuenta que se obtendrán 

muestras superficiales se utilizará una pala para extraer el suelo, bolsa plástica y un 

cucharón de plástico para homogenizar las muestras, balanza para pesar la cantidad de 

muestra requerida, bolsas ziploc para el almacenamiento de las muestras; así mismo se 

hará uso de un GPS para georreferenciar las parcelas y puntos de muestreo. 

2.7. Equipo de protección personal de los involucrados en el muestreo. 

La persona encargada del muestreo contará con equipos de protección personal tales 

como guantes, botas, entre otros.  
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2.8. Tipo de recipiente y cantidad de la muestra. 

Las muestras serán almacenadas en bolsas ziploc con una cantidad de 0.5 kg 

aproximadamente en cada muestra.  

2.9. Clave única de identificación de las muestras. 

Cada muestra contará con un código de identificación única para evitar cualquier tipo de 

error.  

2.10. Laboratorio 

Las muestras de suelo obtenidas de las parcelas con cultivos de arroz serán llevadas al 

laboratorio “Servicios Analíticos Generales” S.A.C, debidamente etiquetadas, para los 

análisis respectivos. 
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2.5. Recolección de muestras de suelo 

Dado que las características del suelo en el muestreo preliminar, documentaron 

cuantitativamente diferencias en el suelo del margen izquierdo y derecho del río 

Utcubamba, se hizo una recolección de muestras de suelo a ambos lados del río 

Utcubamba. Las muestras de suelo colectadas fueron simples para cada punto propuesto. 

Se recolectaron un total de 20 muestras individuales de suelo arrocero para determinar la 

concentración de metales, de las cuales 10 fueron extraídas del margen derecho del río 

Utcubamba y 10 del margen izquierdo (Figura 6). En cada punto de muestreo se 

registraron las coordenadas geográficas mediante el uso de un GPS (Sistema de 

Posicionamiento Global).  

La recolección de las muestras de suelo en cada punto de muestreo consistió en un primer 

momento en la remoción de la cubierta vegetal mediante el uso de una pala, evitando 

extraer material del suelo. La profundidad de las muestras extraídas fue de 0-30 cm por 

tratarse de suelos agrícolas, tal y como está establecido en la Guía para Muestreo de 

Suelos (MINAM, 2014); para ello, con la ayuda de una pala se realizaron cortes en el 

suelo en forma de “V”, seguidamente se procedió a la eliminación de los bordes laterales 

del suelo extraído en la pala, quedando así únicamente la porción central de suelo lo que 

representa a la muestra (Figura 7). Cada muestra estuvo conformada por 0.5 kilogramos 

de suelo, las cuales fueron depositadas en bolsas ziploc debidamente rotuladas. 

   Figura 7. Procedimiento de recolección de muestras 
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A continuación, se muestran los códigos que fueron asignados a las muestras en el 

momento de la recolección de las mismas:                                                                                                        

➢ Código M.I.Z.A: margen izquierdo zona alta (2 muestras) 

➢ Código M.I.Z.M: margen izquierdo zona media (3 muestras) 

➢ Código M.I.Z.B: margen izquierdo zona baja (5 muestras) 

➢ Código M.D.Z.A: margen derecho zona alta (2 muestras) 

➢ Código M.D.Z.M: margen derecho zona media (3 muestras) 

➢ Código M.D.Z.B: margen derecho zona baja (5 muestras)
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Figura 6. Georreferenciación de los puntos de muestreo para el análisis de metales  

Fuente: Elaboración propia 
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2.6. Análisis de los parámetros físico-químicos de las muestras de suelo 

Las 10 muestras de suelo fueron analizadas en el Laboratorio de Investigación de Suelos 

y Aguas (LABISAG) del Instituto de Investigación para el Desarrollo Sustentable de Ceja 

de Selva (INDES-CES) de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas (UNTRM). El análisis consistió en una caracterización de suelos, donde los 

parámetros físico-químicos evaluados fueron: pH; C.E (Conductividad Eléctrica); P; K; 

C; M.O; N; Análisis mecánico, Clase textural y la C.I.C (Capacidad de Intercambio 

Catiónico). 

2.7. Análisis de metales de las muestras de suelo 

Los análisis de metales en las muestras de suelos arroceros fueron realizados en el 

laboratorio S.A.G. (Servicios Analíticos Generales) S.A.C., el cual cuenta con 

acreditación ante INACAL bajo la norma ISO / IEC 17025:2017. Los elementos 

analizados son los siguientes: Ag, Al, As, B, Ba, Be, Ca, Cd, Ce, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, K, 

Li, Mg, Mn, Mo, Na, Ni, P, Pb, Sb, Se, Sn, Sr, Ti, Tl, V, Zn.  

2.8. Procesamiento de datos y análisis de la información 

Se realizaron pruebas de T de Student para muestras independientes mediante el programa 

estadístico SPSS (versión 24). La prueba T de Student para muestras independientes se 

utiliza cuando las variables a analizar siguen una distribución normal, en este caso para 

todos los parámetros físico-químicos (pH, C.E; M.O; C.I.C y el contenido de arena, limo 

y arcilla). La distribución de las poblaciones de cada una de las variables analizadas se ha 

determinado mediante la prueba de Shapiro-Wilk.  

Así mismo, se realizaron diagramas de caja y bigotes debido a que es el único gráfico que 

conjuga en su seno las medidas de tendencia central, dispersión y posición, y permite 

explorar el comportamiento de las variables en este estudio; es decir, se han realizado con 

la finalidad de poder notar diferencias entre las categorías (margen derecho-margen 

izquierdo) de cada variable estudiada, además de poder identificar los valores atípicos 

(outliers). 
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III. RESULTADOS 

3.1.Análisis preliminar de los parámetros físicos y químicos de los suelos arroceros 

periurbanos de la provincia de Utcubamba  

Los parámetros físico-químicos analizados en este estudio fueron pH; C.E; M.O; C.I.C; 

Arena, Limo y Arcilla. Los estadísticos descriptivos de parámetros analizados en las 10 

muestras de suelos arroceros obtenidos de ambos márgenes del río Utcubamba, se 

muestran en la Tabla 1.  

Al realizar el análisis de los parámetros físico-químicos, se puede evidenciar que los 

suelos del área de estudio son moderadamente alcalinos, su pH varía de 7.94 a 8.28 con 

una desviación estándar de 0.11 y un valor promedio de 8.08. La Conductividad Eléctrica 

(C.E) presenta valores de 0.4 a 0.76 dS/m, con una media de 0.59 dS/m, indicando suelos 

muy ligeramente salinos (Tabla 1). Así mismo, los suelos del área de estudios se 

encuentran en una clasificación media tanto en el porcentaje de Materia Orgánica (M.O) 

como en su Capacidad de Intercambio Catiónico (C.I.C) con valores entre 1.53% a 4.60% 

(media = 2.54%) y de 19.60 a 33.45 meq/100g (media = 27.81 meq/100g) 

respectivamente, indicando suelos adecuados para uso agrícola. En relación al análisis 

mecánico (Arena, Limo y Arcilla) los suelos presentan un mayor porcentaje de arcilla, 

seguido de arena y limo con valores promedios de 43.40 %, 39.80% y 16.80% 

respectivamente.  

Las distribuciones de datos se determinaron mediante la aplicación de la prueba de 

Shapiro-Wilk donde se muestran que los valores de significancia de las variables 

estudiadas en ambos márgenes son mayores a 0,05; es decir, todas siguen una distribución 

normal. 

Tabla 1. Estadísticos descriptivos de los parámetros físico-químicos 

 pH C.E M.O C.I.C Arena Limo Arcilla 

N 10 10 10 10 10 10 10 

Mínimo 7.94 0.40 1.53 19.60 20.00 14.00 32.00 

Máximo 8.28 0.76 4.60 33.45 52.00 22.00 60.00 

Media 8.08 0.59 2.54 27.81 39.80 16.80 43.40 

Desviación 

estándar 

0.11 0.13 0.94 4.82 11.01 2.53 9.38 

Distribución Normal Normal Normal Normal Normal Normal Normal 
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El análisis de los parámetros físico-químicos de las muestras de suelo de ambos márgenes 

del río Utcubamba, muestran diferencias (Tabla 2). El pH en ambos márgenes tiene 

valores promedios de 8.01 y 8.15 respectivamente, siendo su diferencia poco 

significativa, pero determinante en similitud, debido a que los suelos en ambos márgenes 

del río son moderadamente alcalinos. En cuanto a la C.E los suelos en ambos márgenes 

son ligeramente salinos, los valores promedios se encuentran por debajo de 2 dS/m; el 

contenido de materia orgánica presentan una diferencia en sus valores en ambos 

márgenes,  margen derecho con valor promedio de 3.08%, indicando suelos con 

porcentaje medio de M.O, sin embargo en el margen izquierdo el valor medio de la M.O 

es < 2% (M.O = 1.99%) por lo tanto se ubica en una clasificación baja. La C.I.C en ambos 

márgenes sus valores se encuentran en un nivel medio. 

En el análisis mecánico (arena, limo y arcilla) se observó diferencias significativas en sus 

valores. En el margen derecho suelos con mayor porcentaje de arena, seguido por arcilla 

y limo (Arena>Arcilla>Limo), y el margen izquierdo un mayor porcentaje de Arcilla, 

seguido por arena y limo (Arcilla>Arena>Limo). 

En el análisis de los parámetros físico-químicos: pH; C.E; y C.I.C (Tabla 2) los valores 

aparentemente no difieren cuantitativamente, pero no son determinantes para considerar 

el área a ambos márgenes homogénea, por tal motivo el análisis para metales se realizó 

tanto en el margen derecho como en el margen izquierdo del río.   

       Tabla 2. Comparación de estadísticos descriptivos de parámetros F-Q del margen 

derecho e izquierdo del río Utcubamba 

  pH C.E M.O C.I.C Arena Limo Arcilla 

 N 5 5 5 5 5 5 5 

Mínimo 7.94 0.40 2.30 19.60 46.00 14.00 32.00 

 Máximo 8.13 0.71 4.60 26.93 52.00 16.00 38.00 

 Media 8.01 0.50 3.08 23.79 49.20 15.60 35.20 

 Desviación 

estándar 

0.07 0.12 0.92 2.85 2.28 0.89 2.28 

N 5 5 5 5 5 5 5 

Mínimo 8.06 0.53 1.53 29.58 20.00 14.00 48.00 

Máximo 8.28 0.76 3.06 33.45 38.00 22.00 60.00 

 Media 8.15 0.67 1.99 31.83 30.40 18.00 51.60 

Desviación 

estándar 

0.09 0.09 0.62 1.92 6.84 3.16 4.98 
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3.1.1. pH 

Como parte de esta investigación, se analizaron sus parámetros, examinándolos 

comparativamente. En relación a los valores de pH (Figura 8) las cinco primeras barras 

pertenecen al margen derecho del río Utcubamba (M.M.D 01 a M.M.D 05) y los cinco 

datos siguientes pertenecen al margen izquierdo del río (M.M.I 01 a M.M.I 05) haciendo 

un total de 10 muestras analizadas. 

Los suelos agrícolas arroceros en ambos márgenes del río muestran valores de pH que 

oscilan entre 7.94 y 8.28; por lo tanto, de acuerdo a la tabla de interpretación del 

Laboratorio de Investigación de Suelos y Aguas (LABISAG) son suelos moderadamente 

alcalinos ya que se encuentran dentro de los rangos 7.9 a 8.4.  

 

 

 

 

 

 

   Figura 8. Valores de pH de ambos márgenes del río Utcubamba                                                                         

En la Figura 9 se muestra el diagrama de caja y bigotes en el que se comparan dos 

categorías (margen derecho-margen izquierdo) de una variable (pH), mostrando así la 

distribución de los valores del pH en cada márgen del río Utcubamba (5 valores de pH 

por cada margen). En el diagrama se observa que los valores del pH están mas dispersos 

en el margen izquierdo, y  que el valor de la mediana es mayor que el del margen derecho, 

por otro lado la caja del margen izquierdo esta conformado por los cuartiles de 25%, 50% 

y 75% cuyos valores son de 8.09, 8.12 y 8.22 respectivamente. La serie del margen 

derecho muestra un valor atípico extremo (outlier), el cual está representado por un 

asterisco (*5), este valor indica que supera tres veces al tercer cuartil (Q3 = 8.01), en tal 

sentido el valor atípico  extremo es de 8.13 que pertenece a la muestra cinco del margen 

derecho, la caja de esta categoria está conformada por el cuartil 25% que corresponde al 
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valor de 7.97 de pH, por la mediana o segundo cuartil cuyo valor es de 7.98 y el cuartil 

75% con un valor de 8.1.  

 

 

 

 

 

 

 

      Figura 9. Diagrama de caja y bigotes del pH para ambos márgenes del río 

3.1.2. Conductividad Eléctrica (C.E) 

Los valores de la C.E en el margen derecho (M.M.D 01 – M.M.D 05) varían entre 0.40 

dS/m (valor mínimo) y 0.71 dS/m (valor máximo), mientras que en el margen izquierdo 

(M.M.I 01 – M.M.I 05) los valores oscilan entre 0.53 dS/m (valor mínimo) y 0.76 dS/m 

(valor máximo). Los resultados muestran que en ambos márgenes del río los valores de 

la C.E están por debajo de 2 dS/m; por lo tanto, los suelos agrícolas arroceros del área de 

estudio no presentan problemas de salinidad. El diagrama de caja y bigotes para la C.E 

fue elaborado en base a 10 datos (5 valores para el margen derecho y 5 para el margen 

izquierdo). En la categoría del margen derecho se observa un valor atípico leve (outlier), 

el cual esta representado por un círculo (o3), éste valor indica que supera 1.5 veces al 

cuartil 75 (Q3 = 0.53), en tal sentido el valor atípico leve es de 0.71 dS/m que corresponde 

a la muestra tres del margen derecho. En la serie del margen izquierdo no se observan 

valores diferentes o atípicos, y los cuartiles de 25%, 50% y 75% corresponden a los 

valores de 0.61 dS/m, 0.70 dS/m y 0.73 dS/m respectivamente. Asi mismo el diagrama 

muestra que la mediana de la categoría del margen izquierdo es mayor con respecto a la 

mediana del margen derecho. Toda esta información se expresan en las Figuras 10 y 11. 



41 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Valores de la C.E de ambos márgenes del río Utcubamba                                                                       

 

 

 

 

 

 

    

 

    

   Figura 11. Diagrama de caja y bigotes de la C.E para ambos márgenes del río 

3.1.3. Materia Orgánica (M.O) 

Los valores muestran que los suelos agrícolas arroceros del margen derecho (M.M.D 01 

– M.M.D 05) presentan un contenido medio de 3.08% (concentración media de M.O), 

mientras que en el margen izquierdo (M.M.I 01 – M.M.I. 05) los suelos presentan un 

valor medio de 1.99% (concentración baja de M.O), indicando que el contenido de M.O 

en ambos márgenes presentan una diferencia significativa. El diagrama de caja y bigotes 

de la materia orgánica fue elaborado con un total de 10 valores (5 valores para la categoría 

del margen derecho y 5 para el margen izquierdo); en la categoría del margen derecho se 

observa  un outlier o valor atípico leve  (o2) y un valor atípico extremo (*7) en la serie del 

margen izquierdo. El valor atípico leve indica que supera 1.5 veces el cuartil 75 o tercer 

cuartil, en tal sentido corresponde a la muestra dos del margen derecho (M.M.D 02 = 

4.60), mientras que el valor atípico extremo indica que supera 3 veces el tercer cuartil y 
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corresponde a la muestra dos del margen izquierdo (M.M.I 02 = 3.06). Los cuartiles de 

25%, 50% y 75% de la caja del margen derecho corresponden a los valores de 2.38%, 

3.06% y 3.06% respectivamente, y en la caja del margen izquierdo el primer cuartil 

corresponde al valor de 1.61%, el segundo cuartil o mediana con un valor de 1.84% y el 

tercer cuartil obedece a un valor de 1.92%. Asi mismo se muestra que la dispersión de los 

datos y el valores de la mediana del margen derecho es superior a la del margen izquierdo. 

Toda esta información se expresan en las Figuras 12 y 13. 

 

 

 

    

 

  

 

    Figura 12. Valores de la M.O de ambos márgenes del río Utcubamba 

 

 

 

       

 

 

 

                    

   Figura 13. Diagrama de caja y bigotes de la M.O para ambos márgenes del río 
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3.1.4. Capacidad de Intercambio Catiónico (C.I.C) 

Los valores de la C.I.C de las muestras obtenidas en el margen derecho (M.M.D 01 – 

M.M.D 05) presentan un contenido medio de 23.79 meq/100g, mientras que en el margen 

izquierdo el valor medio es de 31.83 meq/100g. La diferencia entre los valores medios es 

poco significativa debido a que los suelos agrícolas arroceros en ambos márgenes del río 

se encuentran en una clasificación media (20 a 35 meq/100g) del contenido de la C.I.C. 

El diagrama de caja y bigotes en el que se muestra los valores de la C.I.C de ambos 

márgenes del río Utcubamba (5 valores para el margen derecho y 5 para el margen 

izquierdo) no revela la presencia de ningún outlier o valor atípico. En la categoría del 

margen derecho el valor mínimo y máximo corresponde a 19.60 y 26.93 meq/100g, y los 

cuartiles de 25%, 50% y 75% corresponden a los siguientes valores: 22.57; 24.21 y 25.63 

meq/100g. En la serie del margen izquierdo el primer cuartil corresponde a un valor de 

29.90 meq/100g, el segundo cuartil o mediana a 33.02 meq/100g y el tercer cuartil 

corresponde a un valor de 33.22 meq/100g. Así mismo, se observa que la mediana de la 

categoría del margen izquierdo es mayor con respecto a la mediana del margen derecho. 

Toda esta información se expresa en las Figuras 14 y 15. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Figura 14. Valores de la C.I.C de ambos márgenes del río Utcubamba 
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Figura 15. Diagrama de caja y bigotes de la C.I.C para ambos márgenes del  río 

3.1.5. Análisis Mecánico (arena, limo y arcilla) 

Los resultados de arena, limo y arcilla muestran que en los cinco primeros puntos de 

muestreo (M.M.D 01 – M.M.D 05) margen derecho, los suelos contienen un mayor 

porcentaje de arena, mientras que en el margen izquierdo (M.M.I 01 – M.M.I 05) el mayor 

porcentaje es de arcilla y el porcentaje de limo es casi constante en las 10 muestras. En 

cuanto al contenido de arena, en el margen derecho varía entre un 46% y 52% con una 

media de 49.20%, mientras que en el margen izquierdo el porcentaje de arena oscila entre 

20 y 38% con un promedio de 30.40%. El porcentaje de limo varía entre 14.00 y 16.00 % 

con una media de 15.60% en el margen derecho, mientras que en el margen izquierdo los 

valores oscilan entre un 14.00 y 22.00% situándose el valor medio en un 18.00%. En 

ambos márgenes el contenido de limo se encuentra en un menor porcentaje con respecto 

a la arena y arcilla.  

Con respecto al contenido de arcilla, en el margen derecho el porcentaje varía de 32.00% 

a 38% (media = 35.20%) y en el margen izquierdo de 48% y 60% (media=51.60%). El 

análisis mecánico en ambos márgenes del río Utcubamba muestra que existe una 

diferencia significativa en el contenido de arena, limo y arcilla con respecto a ambos 

márgenes del río. En el margen derecho los suelos agrícolas arroceros contienes mayor 

porcentaje de arena, seguido de arcilla y limo, mientras que en el margen izquierdo el 

mayor porcentaje es de arcilla, seguido por arena y limo. 
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El diagrama de caja y bigotes del análisis mecánico se realizó con un total de 10 datos (5 

datos para la categoría del margen derecho y 5 para el margen izquierdo). En la categoría 

del margen derecho el contenido de arena y arcilla no presentan outliers o valores atípicos, 

mientras que los datos del contenido de limo muestran la presencia de un valor atípico 

extremo inferior, el mismo que está representado con un asterisco (*2), este valor es tres 

veces inferior al cuartil 25, en tal sentido el valor extremo pertenece a la muestra del 

margen derecho dos (M.M.D 02 = 14%). Así mismo, en la categoría del margen izquierdo 

se observa que los datos del contenido de arcilla presentan un valor atípico leve superior 

(o7), el cual supera 1.5 veces el tercer cuartil y corresponde a la muestra dos del margen 

izquierdo (M.M.I 02 = 60%). Además, en el diagrama se observa que en el margen 

derecho hay un mayor porcentaje de arena, seguido de arcilla y limo; mientras que en el 

margen izquierdo predomina la arcilla, seguido de arena y limo. Toda esta información 

se expresa en las Figuras 16 y 17. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Valores del Análisis Mecánico (arena, limo y arcilla) de ambos 

márgenes del río Utcubamba           
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Figura 17. Diagrama de caja y bigotes del Análisis Mecánico (arena, limo y arcilla) para ambos márgenes del  río Utcubamba 
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3.1.6. Clase textural 

De las 10 muestras de suelo analizadas, el 50% de las muestras son suelos arcillosos, el 

30% son suelos Arcillo arenosos y un 20 % son Franco arcillo arenosos. En el margen 

derecho el 60% de las muestras son Arcillo arenoso y el 40% Franco arcillo arenoso, no 

se determinaron suelos arcillosos. En el margen izquierdo el 100% de las muestras fueron 

determinados como suelos arcillosos. Toda esta información comparativa de las clases 

texturales se sintetiza en las Tablas 3 y 4. 

   Tabla 3. Clases texturales mayoritarias en los 10 puntos de muestreo 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4. Datos comparativos de las clases texturales en ambos márgenes del río 

Utcubamba 

Clase Textural 
N° de muestras 

en el margen 

derecho 

%  N° de muestras 

en el margen 

izquierdo 

%  

Franco arcillo arenoso 

(Fr. Ar. A.) 

 

2 

 

40 

 

0 

 

0 

Arcillo arenoso 

(Ar. A.) 

 

3 

 

60 

 

0 

 

0 

Arcilloso 

(Ar.) 

 

0 

 

0 

 

5 

 

100 

TOTAL 
 

5 

 

100 

 

5 

 

100 

 

 

Clase Textural 
Número de muestras %  

Franco arcillo arenoso 

(Fr. Ar. A.) 

 

2 

 

20 

Arcillo arenoso 

(Ar. A.) 

 

3 

 

30 

Arcilloso 

(Ar.) 

 

5 

 

50 

TOTAL 
 

10 

 

100 
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3.1.7.Comparación de medias de los parámetros físico-químicos (F-Q)  

En esta investigación se realizaron también pruebas T de Student para muestras 

independientes con la finalidad de determinar diferencias significativas entre las medias 

de los grupos independientes de cada variable analizada. Para la realización de esta prueba 

paramétrica se ha considerado como grupos independientes a los datos obtenidos en 

ambos márgenes del río Utcubamba (Grupo 1: margen derecho; Grupo 2: margen 

izquierdo) de las variables: pH; Conductividad Eléctrica (C.E); Materia Orgánica (M.O); 

Capacidad de Intercambio Catiónico (C.I.C) y el contenido de arena, limo y arcilla. 

En la Tabla 5 se observa los resultados de la prueba T de Student aplicada a los parámetros 

físico-químicos. La tabla muestra las dos posibles condiciones que se pueden dar en 

relación a la varianza, que sean iguales o no, así si la probabilidad asociada al estadístico 

Levene es > 0,05 - suponemos varianzas iguales; si es < 0.05 – suponemos varianzas 

distintas. Así mismo, nos muestra el valor del estadístico “t” con su nivel de significación 

bilateral, este valor nos indica la igualdad o diferencia entre medias poblacionales 

observadas (p>0,05 indica igualdad de medias; p<0,05 indica diferencia de medias). 

Además, se observa los intervalos de confianza al 95% para la diferencia de medias, lo 

que nos indica que si el cero está comprendida entre los intervalos significa que las medias 

de los dos grupos poblacionales son iguales; mientras que si el cero está fuera de los 

intervalos indica diferencia de medias. 

La prueba de Levene de igualdad de varianzas entre los dos grupos indica que todas las 

variables analizadas (pH; C.E; M.O; C.I.C; arena; limo y arcilla) tienen una significancia 

mayor a 0,05, en tal sentido se asumen varianzas iguales. Los valores del estadístico “t” 

con sus niveles de significación bilateral, nos indica que para el caso de la C.E; M.O y 

limo, no existen diferencias significativas entre las medias de los grupos (margen derecho 

- margen izquierdo) debido a que su valor p>0,05; sin embargo el pH; C.I.C; arena y 

arcilla muestran valores de p<0,05, indicando que las medias de los grupos son diferentes 

para estas variables. Los intervalos de confianza al 95% nos indica también que la C.E; 

M.O y limo presentan igualdad en sus medias debido a que el valor cero está incluido en 

los intervalos; y para el pH; C.I.C; arena y arcilla muestran que el cero no está incluido 

en los intervalos, indicando con ello también que estas variables presentan diferencias de 

medias entre los grupos.  
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Tabla 5. Prueba T de Student para muestras independientes de los parámetros físico-químicos 

Prueba de Levene de 

igualdad de varianzas Prueba t para la igualdad de medias 

F Sig. t gl 

Sig. 

(bilateral) 

Diferencia de 

medias 

Diferencia de 

error estándar 

95% de intervalo de 

confianza de la diferencia 

Inferior Superior 

pH Se asumen varianzas iguales ,98 ,35 -2,80 8,00 ,02 -,15 ,05 -,27 -,03 

No se asumen varianzas iguales   -2,80 7,62 ,02 -,15 ,05 -,27 -,02 

C.E Se asumen varianzas iguales ,20 ,67 -2,31 8,00 ,05 -,16 ,07 -,32 ,00 

No se asumen varianzas iguales   -2,31 7,45 ,05 -,16 ,07 -,33 ,00 

M.O Se asumen varianzas iguales ,30 ,60 2,19 8,00 ,06 1,09 ,50 -,06 2,23 

No se asumen varianzas iguales   2,19 6,99 ,06 1,09 ,50 -,09 2,26 

C.I.C Se asumen varianzas iguales ,48 ,51 -5,24 8,00 ,00 -8,05 1,54 -11,59 -4,50 

No se asumen varianzas iguales   -5,24 7,01 ,00 -8,05 1,54 -11,68 -4,41 

Arena Se asumen varianzas iguales 3,68 ,09 5,83 8,00 ,00 18,80 3,22 11,36 26,24 

No se asumen varianzas iguales   5,83 4,88 ,00 18,80 3,22 10,45 27,15 

Limo Se asumen varianzas iguales 5,02 ,06 -1,63 8,00 ,14 -2,40 1,47 -5,79 ,99 

No se asumen varianzas iguales   -1,63 4,64 ,17 -2,40 1,47 -6,27 1,47 

Arcilla Se asumen varianzas iguales 1,46 ,26 -6,70 8,00 ,00 -16,40 2,45 -22,05 -10,75 

No se asumen varianzas iguales   -6,70 5,61 ,00 -16,40 2,45 -22,50 -10,30 
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3.2.Análisis del contenido de metales en los suelos arroceros periurbanos de la 

provincia de Utcubamba 

Los análisis de metales realizados en 20 muestras de suelos arroceros de ambos márgenes 

del río Utcubamba y mediante la prueba de Shapiro-Wilk se ha determinado que todos 

los metales siguieron una distribución normal, excepto el Ca, Mo, Na y Sr que siguieron 

una distribución no normal, entendiéndose que cuando los datos no siguen una 

distribución normal, no se puede aplicar una prueba paramétrica pero sí una prueba para 

datos no paramétricos. En la Tabla 6 se muestra los estadísticos descriptivos de los 

macronutrientes (P, K, Ca y Mg) y micronutrientes (Fe, Mn, Cu, Zn, B, Mo, Co y Na) 

encontrados en el área de estudio. Así mismo se muestran en la Tabla 7 los estadísticos 

descriptivos de cada uno de los contaminantes analizados (Ag, Al, As, Ba, Be, Cd, Ce, 

Cr, Hg, Li, Ni, Pb, Sb, Se, Sn, Sr, Ti, Tl, V). 

 

Tabla 6. Estadísticos descriptivos de macro y micronutrientes 

  N Mínimo Máximo Media Distribución 

 Calcio 20 17,541.70 40,000.00 34,990.24 No normal 

Potasio 20 802.60 1,464.40 1,155.77 Normal 

Magnesio 20 2,071.40 4,011.00 3,111.98 Normal 

Fósforo 20 429.80 1,113.50 825.94 Normal 

 Boro 11 0.30 2.20 1.11 Normal 

Cobalto 20 3.71 6.52 5.31 Normal 

Cobre 20 11.90 29.10 21.01 Normal 

Hierro 20 7,169.00 15,408.30 11,659.30 Normal 

Manganeso 20 214.77 423.31 319.48 Normal 

Molibdeno 11 0.20 1.00 0.43 No normal 

Sodio 20 186.10 1,028.80 400.71 No normal 

Zinc 20 22.80 82.10 52.81 Normal 
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Tabla 7. Estadísticos descriptivos de los metales 

     e: La significación no se puede calcular porque la suma de las ponderaciones de casos es menor que 5. 

En el análisis los valores medios de los contenidos de metales siguen la secuencia: Al > 

Ba > Sr > Ti > V > Ce > Pb > Ni > Cr > Li > As > Cd > Sn > Be > Sb > Hg. Mientras 

que las concentraciones de Ag, Se y Tl están por debajo del límite de detección del método 

(LDM) empleado por el laboratorio SAG S.A.C. El Ca, Mg, K, y P son macronutrientes 

que se encuentran en concentraciones superiores a los demás metales en ambos márgenes 

del río Utcubamba, los valores promedios son de 34 990; 3 111.98; 1 155.77 y 825.94 

mg.kg-1 respectivamente. Así mismo, los micronutrientes tales como el Fe, Na, Mn y Zn 

presentan valores medios de 11 659.30 mg.kg-1 para el Fe; 400.71 mg.kg-1 para el Na; 

319.48   mg.kg-1 para el Mn y 52.81 mg.kg-1 para el Zn. El Cu también es esencial, aunque 

se presentan en menores concentraciones que los anteriores, con un contenido medio de 

21.01 y 10.39 mg.kg-1 respectivamente. El Mo al igual que los elementos anteriores, es 

un micronutriente esencial para las plantas, pero se encuentra en concentraciones muy 

bajas en los suelos analizados (media = 0.43 mg.kg-1). El Al es uno de los elementos con 

más alta concentración en los suelos arroceros, con un valor medio de 8 690.92 mg.kg-1; 

sin embargo, este metal no es esencial para las plantas. Por otro lado, el Cd es considerado 

 N Mínimo Máximo Media Distribución 

Plata 0 - - - - 

Aluminio 20 5,511.30 13,118.80 8,690.92 Normal 

Arsénico 20 1.00 5.10 3.17 Normal 

Bario 20 133.00 228.90 176.63 Normal 

Berilio 20 0.39 0.76 0.58 Normal 

Cadmio 20 1.36 3.24 2.26 Normal 

Cerio 20 4.80 30.60 21.02 Normal 

Cromo 20 3.94 11.01 7.78 Normal 

Mercurio 2 0.10 0.20 0.15 e 

Litio 20 3.50 8.50 6.47 Normal 

Níquel 20 5.62 17.14 10.39 Normal 

Plomo 20 7.45 14.77 11.52 Normal 

Antimonio 6 0.30 1.10 0.53 Normal 

Selenio 0 - - - - 

Estaño 20 0.70 1.50 1.16 Normal 

Estroncio 20 72.50 181.90 124.21 No normal 

Titanio 20 9.17 35.86 23.29 Normal 

Talio 0 - - - - 

Vanadio 20 17.17 29.66 23.18 Normal 



52 

como un elemento contaminante y en este estudio presenta un valor medio de 2.26   

mg.kg-1. 

El trabajo de investigación también analiza los metales pesados por separado e identifica 

las diferencias significativas en las concentraciones de ambos márgenes del río 

Utcubamba, siendo el Hg una de las concentraciones más resaltantes y se observa la 

presencia de este metal únicamente en dos muestras del margen izquierdo del río 

Utcubamba, cuyos valores son de 0.1 y 0.2 mg.kg-1respectivamente, encontrándose por 

debajo del Límite de Detección del Método (LDM = 0.1) las 10 muestras del margen 

derecho y las 8 muestras restantes del margen izquierdo. En el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) (2005), se señala que una de las formas en 

que el Hg puede llegar a los suelos agrícolas es mediante la aplicación de plaguicidas para 

el tratamiento de las semillas y el control de algas. Toda esta información se puede 

evidenciar en la Tabla 8. 

Tabla 8. Estadísticos descriptivos de los metales del margen derecho e izquierdo del río 

Utcubamba 

 

 Margen derecho Margen izquierdo 

 N Mínimo Máximo Media N Mínimo Máximo Media 

Ag 0 - - - 0 - - - 

Al 10 5511,30 9298,80 7586,75 10 7929,60 13118,80 9795,09 

As 10 1,00 3,80 2,79 10 2,20 5,10 3,54 

Ba 10 133,00 228,20 166,16 10 141,10 228,90 187,09 

Be 10 0,41 0,76 0,60 10 0,39 0,73 0,56 

Cd 10 1,46 3,10 2,48 10 1,36 3,24 2,04 

Ce 10 4,80 30,60 17,40 10 16,60 29,80 24,63 

Cr 10 5,47 11,01 9,06 10 3,94 10,01 6,50 

Hg 0 - - - 2 0,20 0,10 0,15 

Li 10 4,40 7,80 6,67 10 3,50 8,50 6,26 

Ni 10 5,62 14,96 11,09 10 5,63 17,14 9,70 

Pb 10 7,45 14,13 11,83 10 8,69 14,77 11,21 

Sb 4 0,30 0,50 0,38 2 0,60 1,10 0,85 

Se 0 - - - 0 - - - 

Sn 10 0,70 1,40 1,02 10 1,00 1,50 1,29 

Sr 10 100,70 122,70 113,69 10 72,50 181,90 134,72 

Ti 10 16,08 33,84 24,82 10 9,17 35,86 21,76 

Tl 0 - - - 0 - - - 

V 10 17,17 26,65 21,90 10 22,18 29,66 24,47 
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En las Figuras 18 y 19 se muestra el contenido de metales encontrados en el área de 

estudio según su clasificación por sus rangos altitudinales (zona alta, zona media y zona 

baja) de cada margen del río Utcubamba. En los gráficos de barras se evidencia que, en 

la zona alta, media y baja tanto del margen derecho e izquierdo del río hay predominancia 

de Al. Así mismo, se muestra que el contenido de este metal en el margen derecho va 

disminuyendo según su altitud; es decir, que en la zona alta de este margen se encuentra 

altas concentraciones de Al, el mismo que va disminuyendo en la zona media y baja. Si 

embargo en el margen izquierdo la mayor concentración de este metal se encuentra en la 

zona baja. Por otro lado, en el área de estudio (margen derecho – margen izquierdo) se 

evidencia altas concentraciones de Ba, Sr, Ti, V y Ce, tal y como se muestran en las 

Figuras 20 y 21. 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Contenido de metales en la zona alta, media y baja del margen  

derecho del río Utcubamba 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Contenido de metales en la zona alta, media y baja del margen  

izquierdo del río Utcubamba 
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Figura 20. Contenido de metales en la zona alta, media y baja del margen      

derecho del río Utcubamba (excluyendo el aluminio)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Contenido de metales en la zona alta, media y baja del margen     

izquierdo del río Utcubamba (excluyendo el aluminio)  
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3.3.Análisis de las concentraciones de metales en comparación con los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) para suelo 

En el Perú, con la finalidad de garantizar la conservación de la calidad ambiental, el 2 de 

diciembre del 2017 fue aprobado los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo, 

mediante Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM. En esta norma se establecen 

parámetros de calidad ambiental en suelos, que permitirán mejorar los niveles de 

protección de la salud de las personas y la calidad ambiental.  

Con la finalidad de poder determinar si las concentraciones de los metales analizados se 

encuentran dentro de los valores establecidos en la normatividad peruana o superan los 

ECAs, a continuación, se muestran los resultados de As, Ba, Cd, Hg y Pb debido a que 

son los únicos elementos inorgánicos establecidos en el Decreto Supremo antes 

mencionado. 

3.3.1. Arsénico (As) 

En el diagrama de barras se muestra el contenido de As en los 20 puntos de muestreo. 

Los valores de las 10 primeras barras indican la concentración de arsénico en el margen 

derecho del río Utcubamba (M.D.Z.A – M.D.Z.B) y las 10 barras siguientes muestran los 

valores de As del margen izquierdo del río (M.I.Z.A – M.I.Z.B). En el diagrama se 

muestra una línea horizontal de color rojo que representa el ECAs para el As cuyo valor 

es de 50 mg.kg-1.  Considerando este valor se puede afirmar que los suelos arroceros tanto 

del margen derecho como del margen izquierdo del río Utcubamba, contienen 

concentraciones mínimas de arsénico encontrándose por debajo del valor establecido por 

la normatividad peruana. Las 20 muestras analizadas, para ambos márgenes del río 

Utcubamba se expresa en la Figura 22. 
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Figura 22. Concentraciones de arsénico en las 20 muestras 

 

El diagrama de caja y bigotes que representa a los valores de As fue realizado con un total 

de 20 datos (10 valores para el margen derecho y 10 para el margen izquierdo). En la 

categoría del margen derecho se observa que los datos están más concentrados y que el 

valor de la mediana es mayor con respecto al margen izquierdo. Asi mismo, en el margen 

derecho se observa la presencia de un outlier o valor atípico leve inferior (o5), este valor 

es 1.5 veces inferior al cuartil 25, en tal sentido el valor atípico pertenece a la muestra 

cinco del margen derecho (MDZM = 1 mg.kg-1), los cuartiles de 25%, 50% y 75% 

corresponden a los valores de 2.4; 3.05 y 3.33 mg.kg-1 respectivamente. La categoría del 

margen izquierdo no muestra ningún valor atípico, el valor mínimo es de 2.20 mg.kg-1 y 

el máximo es de 5.10 mg.kg-1 y los cuartiles de 25%, 50% y 75% corresponden a los 

valores de 2.58; 2.85 y 4.90 mg.kg-1, como se expresa en la Figura 23. 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Diagrama de caja y bigotes de las concentraciones de As para ambos 

márgenes del  río Utcubamba 
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3.3.2.Bario (Ba) 

Las concentraciones de Bario de los 10 primeros datos corresponden a las 

concentraciones del margen derecho y las 10 barras siguientes son datos del margen 

izquierdo. Los resultados en ambos márgenes del río muestran valores muy por debajo 

del ECA de suelo para Ba (ECAs para Ba = 750 mg.kg-1), como se expresa en la Figura 

24. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 24. Concentraciones de bario en las 20 muestras 

En la Figura 25 se observa el diagrama de caja y bigotes de dos categorías (margen 

derecho-margen izquierdo) de una variable (Ba), para lo cual se ha empleado un total de 

20 datos (10 para el margen derecho y 10 para el margen izquierdo). El diagrama no 

revela la presencia de ningún valor atípico. En la categoría del margen derecho el valor 

mínimo y máximo corresponde a 133.00 y 228.20 mg.kg-1 respectivamente, y los cuartiles 

de 25%, 50% y 75% corresponden a los valores de 135.60; 160.60 y 188.63 mg.kg-1; 

mientras que en la serie del margen izquierdo el primer cuartil corresponde a un valor de 

162.28    mg.kg-1, el segundo cuartil a 190.05 mg.kg-1 y el tercer cuartil corresponde a un 

valor de 211.18 mg.kg-1. 
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Figura 25. Diagrama de caja y bigotes de las concentraciones de Ba para 

ambos márgenes del  río Utcubamba 

 

3.3.3.Cadmio (Cd) 

En el diagrama de barras se muestra el contenido de Cd de los 20 puntos de muestreo. 

Los valores de las 10 primeras barras indican la concentración de cadmio en el margen 

derecho del río Utcubamba (M.D.Z.A – M.D.Z.B) y las 10 barras siguientes muestran los 

valores de Cd del margen izquierdo del río (M.I.Z.A – M.I.Z.B). En el diagrama se puede 

observar que el contenido de este elemento en cada una de las muestras analizadas supera 

el ECA de suelo para Cd (ECAS = 1.4 mg.kg-1), con excepción de la muestra MIZB 

(margen izquierdo zona baja) cuyo valor corresponde a 1.36 mg.kg-1, como se expresa en 

la Figura 26. 

 

 

 

 

      

Figura 26. Concentraciones de cadmio en las 20 muestras 
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En el diagrama de caja y bigotes se observa dos categorias (margen derecho-margen 

izquierdo) de una variable (Cd), para la cual se trabajó con un total de 20 datos (10 datos 

para el margen derecho y 10 para el margen izquierdo). En el diagrama no se observa la 

presencia de ningún valor atípico. En la categoría del margen derecho se muestra que el 

valor de la mediana es mayor con respecto a la mediana del margen izquierdo, y el primer 

y tercer cuartil obedece a los valores de 2.12 y 2.94 mg.kg-1 respectivamente, mientras 

que en la serie del margen izquierdo el primer cuartil corresponde al valor de 1.55 mg.kg-

1, la mediana o segundo cuartil a 1.79 mg.kg-1y el tercer cuartil a 2.46 mg.kg-1, así como 

se expresa en la Figura 27. 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

Figura 27. Diagrama de caja y bigotes de las concentraciones de Cd para ambos 

márgenes del  río Utcubamba 

3.3.4.Mercurio (Hg) 

En ambos márgenes del río Utcubamba (20 muestras en total) se aprecia que el contenido 

de Hg se encuentran por debajo del Límite de Detección del Método aplicado por el 

laboratorio SAG S.A.C (LDM = 0.1 mg.kg-1), con excepción de las muestras MIZA y 

MIZB (ambos del margen izquierdo) que presentan valores de 0.1 mg.kg-1 y 0.2 mg.kg-1, 

dichos valores se encuentran por debajo del ECA de suelo para Hg (ECAs para Hg = 6.6 

mg.kg-1). Esta información se sintetiza en la Tabla 09.  
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Tabla 9. Datos comparativos del contenido de Hg en los suelos arroceros de ambos 

márgenes del río Utcubamba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3.5.Plomo (Pb) 

En el diagrama de barras se muestra el contenido de Pb de los 20 puntos de muestreo. Los 

valores de las 10 primeras barras indican la concentración de plomo del margen derecho 

del río Utcubamba (M.D.Z.A – M.D.Z.B) y las 10 barras siguientes muestran los valores 

de Pb del margen izquierdo (M.I.Z.A – M.I.Z.B). Todos los valores muestran que los 

contenidos de Pb encontrados están por debajo del valor establecido por la normatividad 

peruana (ECAs para Pb = 70 mg.kg-1). Las 20 muestras analizadas, para ambos márgenes 

del río Utcubamba se expresa en la Figura 28. 

 

 

 

 

 

 

 

         

       

   Figura 28. Concentraciones de plomo en las 20 muestras 

Puntos de 

muestreo 

Margen 

Derecha 

Puntos de 

muestreo 

Margen 

Izquierda 

MDZA <0.1 MIZA <0.1 

MDZA <0.1 MIZA 0.1 

MDZM <0.1 MIZM <0.1 

MDZM <0.1 MIZM <0.1 

MDZM 

MDZB 

MDZB 

MDZB 

MDZB 

MDZB 

<0.1 

<0.1 

<0.1 

<0.1 

<0.1 

<0.1 

MIZM 

MIZB 

MIZB 

MIZB 

MIZB 

MIZB 

<0.1 

<0.1 

<0.1 

<0.1 

0.2 

<0.1 
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El diagrama de caja y bigotes que representa los contenidos de Pb fue realizado con un 

total de 20 datos (10 valores para el margen derecho y 10 para el margen izquierdo). En 

la categoría del margen izquierdo se observa que los datos están más concentrados y que 

el valor de la mediana es menor con respecto al margen derecho. Asi mismo, en el margen 

izquierdo se observa la presencia de un outlier o valor atípico leve (o13), este valor es 1.5 

veces superior al tercer cuartil, en tal sentido el valor atípico pertenece a la muestra tres 

del margen izquierdo (MIZM = 14.77 mg.kg-1). La categoría del margen derecho no 

muestra ningún valor atípico, y  los cuartiles corresponden a 10.38 mg.kg-1 (primer 

cuartil), 12.35 mg.kg-1 (segundo cuartil) y 13.83 mg.kg-1 (tercer cuartil)., como se expresa 

en la Figura 29. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 29. Diagrama de caja y bigotes de las concentraciones de Pb para ambos 

márgenes del  río Utcubamba 
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IV. DISCUSIÓN 

4.1.Parámetros físico-químicos (F-Q) de los suelos arroceros periurbanos de la 

provincia de Utcubamba 

Los parámetros físico-químicos del suelo, muestran un pH que varía de 7.94 a 8.28, con 

un promedio de 8.08 (moderadamente alcalinos); los valores coinciden con estudios 

similares (Heros, 2019), indicando pH promedio de 8.00. Así mismo difiere con 

Raymundo (2011) quien indica pH promedio de 6.2, teniendo en cuenta que el valor de 

pH óptimo para el desarrollo de las plantas de arroz es de 6.6 (Franquet & Borrás, 2004).  

Los suelos con un pH de 6.6 (ligeramente ácidos) presentan una condición adecuada para 

la disponibilidad de nutrientes en las plantas, por el contrario, suelos con pH > 8.0 

presentan severas limitaciones en la disponibilidad de algunos nutrientes (Osorio, 2012). 

Así mismo, García & Dorronsoro (2005) muestran que el pH del suelo controla el 

comportamiento de los metales; e indica que es un parámetro importante para definir la 

movilidad del catión. Los cationes son más móviles cuando el pH es ácido pudiendo pasar 

inclusive a las cadenas tróficas como tóxicos o en cantidades que producen deficiencia, 

mientras que a pH básicos producen el efecto inverso, quedándose inmovilizados en el 

medio (Barrio, 2017), por tal motivo Hernán (1999) recomienda evitar la acidez excesiva 

y la alcalinidad elevada en los suelos con cultivos de arroz. 

Los valores de la Conductividad Eléctrica varían de 0.4 a 0.76 dS/m con un promedio de 

0.59 dS/m, y coinciden con el resultado de la C.E de Chingay (2016) que documenta 

valores < 2 dS/m e indica suelos arroceros muy ligeramente salinos (< 2 dS/m). Así 

mismo, Flores (1991) registra que los cultivos de arroz resisten a la salinidad hasta un 

valor máximo de 3.8 dS/m, y por encima de este valor, los suelos presentarán daños de 

carácter osmótico sobre las plantas de arroz, puesto que al aumentar la salinidad del suelo 

se dificulta la absorción radicular de agua y nutrientes (Aguilar et al., 2016). Por otro 

lado, el aumento de la salinidad puede incrementar la movilización de metales (Galán & 

Romero, 2008). 

La materia orgánica es un compuesto esencial para la nutrición, el buen rendimiento y la 

calidad del arroz (Cuevas, 2010). El porcentaje de Materia Orgánica en los suelos 

estudiados presenta un promedio de 2.54%, y guarda cercana relación con el porcentaje 

de M.O registrada por Raymundo (2011)  (M.O = 2.8%), los resultados obtenidos indican 
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que los suelos arroceros presentan un contenido medio de materia orgánica en un rango 

de 2 a 5%, tal y como lo clasifica Molina (2002), suelos con menos de 2% de materia 

orgánica tienen bajo contenido, y de 2 a 5% es un contenido medio, siendo deseable que 

el valor sea superior a 5%. Así mismo, Galán & Romero (2008) señalan que la materia 

orgánica reacciona con los metales pesados formando complejos de cambio o quelatos, 

la adsorción puede ser tan fuerte que queden estabilizados, como el caso del Cu, o formen 

quelatos también muy estables, como puede pasar con el Pb y Zn. 

La CIC indica la capacidad que tiene el suelo para retener ciertos elementos, bien sea por 

almacenamiento propio o luego de un proceso de fertilización, y de liberarlos para 

entregarlos a las plantas, este es una propiedad que depende de su composición química, 

fundamentalmente del contenido de arcilla y materia orgánica (Gil et al., 2010). Los 

suelos agrícolas periurbanos en ambos márgenes del río Utcubamba tienen una CIC de 

27.81 meq/100g, indicando que los suelos del área de estudio están en un nivel medio de 

CIC. Gachetá (2017), considera que el parámetro ideal de CIC en un suelo agrícola es de 

35 meq/100g, y los suelos que superen este valor podrían generar problemas de encalado 

y dificultad para administrar fertilizantes; sin embargo, cuando la CIC se ubica entre 5 y 

15 meq/100g se trata de arenas o arcillas que no retienen los nutrientes necesarios, es 

decir son tierras poco fértiles. Finalmente, García & Dorronsoro (2005) señalan que 

cuanto mayor sea la capacidad de intercambio catiónico, mayor será la capacidad del 

suelo para fijar metales.  

Los suelos agrícolas estudiados presentan un mayor porcentaje de arcilla, seguido de 

arena y limo, con valores promedios de 43.40%; 39.80% y 16.80% respectivamente. 

Hernán (1999), indica que los suelos ideales para el cultivo de arroz son aquellos con 

textura arcillosa, arcillo arenosa o arcillo limosa y, por el contrario, en relación a los 

suelos arenosos, estos no son aconsejables, puesto que tienen poca capacidad para retener 

agua y producen pérdida de nutrientes por lavado. Por otro lado, los suelos arcillosos 

retienen mayor cantidad de metales por adsorción, mientras que los suelos arenosos 

carecen de capacidad de fijación y puede contaminarse el nivel freático (Galán & Romero, 

2008). 
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4.2.Metales en los suelos arroceros periurbanos de la provincia de Utcubamba 

Un total de 31 metales fueron analizados en el área, de ellos el Ca, Mg K y P son 

considerados elementos esenciales (macronutrientes) requeridos por las plantas en altas 

concentraciones (Kirkby & Romheld, 2008); y el Fe, Na, Mn y Zn son micronutrientes 

que las plantas requieren en proporciones muy pequeñas (Azpilicueta et al., 2010). Las 

plantas de arroz se cultivan bajo condiciones de inundación, esto permite que los metales 

sean absorbidos fácilmente por su raíz y acumulados en la planta (Huiracocha, 2018); 

además, la absorción de los macronutrientes por la planta está condicionado también por 

las propiedades del suelo, por la cantidad de fertilizantes aplicados, por la variedad de 

arroz cultivado, por el sistema de cultivo y por las condiciones ecológicas (Ramanathan 

& Krishnamoorthy, 1973). En los suelos agrícolas de ambos márgenes del río Utcubamba, 

el Ca, Mg y K (macronutrientes) se encuentran en concentraciones promedios de 

34990.24; 3111.98 y 1155.77 mg.kg-1 respectivamente. El Ca, es un elemento metálico 

que estimula el desarrollo de las raíces y las hojas, además de formar compuestos que son 

parte de las paredes celulares (Méndez & Soto, 2017). El potasio (K) también es 

considerado como uno de los elementos esenciales en la nutrición de la planta y en la 

formación del grano, este hace que el cultivo sea más resistente a las enfermedades y a 

los efectos provocados por las condiciones climáticas desfavorables (Germán et al., 

1991). 

En cuanto a los micronutrientes se encontraron concentraciones promedias de 11 659.30 

mg.kg-1 para el Fe; 319.48 mg.kg-1 para el Mn y 52.81 mg.kg-1 para el Zinc. Para el caso 

de Fe en los suelos arroceros inundados aumenta su solubilidad y se incrementan los 

niveles, llegando inclusive a ser tóxicos para las plantas (Guerra, 2013); mientras que el 

Mn acelera la germinación y madurez de las plantas, pero cuando se encuentra en altas 

concentraciones también puede afectar el rendimiento de los cultivos (Méndez & Soto, 

2017). El Zn es un elemento que ayuda a las sustancias de crecimiento de las plantas, y 

en las plantas de arroz es esencial para varios procesos bioquímicos, tales como: la síntesis 

de citocromos y nucleótidos, metabolismo de las auxinas, producción de clorofila, 

activación de enzimas, mantenimiento de la integridad de la membrana, entre otros 

(Contreras, 2016). 
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El Cu es un elemento que se encuentra en el suelo como óxido, carbonato, silicato o 

sulfato, y en los suelos inundados como en el caso del cultivo de arroz disminuye su 

concentración debido a la precipitación de los hidróxidos, carbonatos y los quelatos 

orgánicos (Chaudhary et al., 2003). La concentración de Cu en los suelos estudiados de 

ambos márgenes del río Utcubamba tuvo un valor promedio de 21.01 mg.kg-1.  

En el área también se evaluó el contenido de As, este metal pesado está presente en los 

suelos de los arrozales por actividades antropogénicas, tales como el uso de plaguicidas 

organoarsenicales durante el cultivo (Acosta et al., 2013). La forma como se cultiva el 

arroz es clave en el contenido de arsénico debido a que cuando este cereal se cultiva en 

suelos inundados se favorecen las condiciones anaeróbicas, aumentando la movilización 

de este metal e incrementando su acumulación en la planta, llegando inclusive a las partes 

comestibles (FAO & OMS, 2017). Las concentraciones de As varía de 1.00 a 5.10     

mg.kg-1, con un promedio de 3.17 mg.kg-1; estos resultados guardan relación con los 

valores obtenidos por Tineo & Viera (2019) donde encontraron que la concentración 

media de arsénico en los suelos arroceros es de 8.63 mg.kg-1; indicando  que la presencia 

de arsénico en los suelos arroceros de ambos casos estudiados no han sido alterados por 

el hombre, debido a que las concentraciones obtenidas están comprendidas entre 1 y 40 

mg.kg-1 (Mahimairaja et al., 2005). 

En cuanto al contenido de Cd los valores varían de 1.36 y 3.24 mg.kg-1, con un promedio 

de 2.26 mg.kg-1, y el contenido de plomo varía entre 7.45 y 14.77 mg.kg-1, con un 

promedio de 11.52 mg.kg-1 en el área de estudio. Los contenidos de Cd y Pb no coinciden 

con los resultados obtenidos en los suelos arroceros de Tumbes, donde los valores 

promedios son de 0.89 y 40.95 mg.kg-1 respectivamente (Tineo & Viera, 2019). El cadmio 

es un metal pesado tóxico y ocurre en los suelos tanto de forma natural como antrópica, 

este metal llega a los suelos con cultivo de arroz mediante la aplicación de fertilizantes 

fosfatados con alto contenido de Cd (Ramírez et al., 2015). Químicamente, este metal se 

puede encontrar disuelto en el agua contenido en el suelo; sin embargo, su 

biodisponibilidad para la planta va a depender de muchos factores físicos, químicos y 

biológicos que modifiquen su solubilidad y el estado del metal en el suelo; uno de los 

principales factores es el pH del suelo, el potencial redox, la temperatura y el contenido 

en arcillas, materia orgánica y agua (Rodríguez et al., 2008).  
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4.3.Concentraciones de metales pesados con las normativas que regulan la calidad 

de los suelos en el Perú, Ecuador, Canadá y México 

Se analizaron un total de 31 metales, de los cuales, As, Ba, Cd, Hg y Pb, fueron 

comparados con la normativa peruana y con los estándares para suelos de Ecuador, 

Canadá y México. Las comparaciones fueron realizadas con los valores de uso de suelo 

agrícola establecidos en las normativas. En este estudio los análisis realizados fueron en 

base a suelos dedicado a la producción de arroz.  

Las normativas que regulan la calidad de los suelos en Perú, Ecuador, Canadá y México 

son las siguientes: 

➢ Perú: regula la calidad de los suelos mediante los “Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para suelos”, los cuales fueron aprobados mediante D.S N° 011-2017-

MINAM.  

➢ Ecuador: regula la calidad de los suelos mediante la “Norma de Calidad Ambiental 

del Recurso Suelo y Criterios de Remediación para Suelos Contaminados” (Decreto 

N° 3.516., 2002). 

➢ Canadá: regula la calidad de los suelos mediante “Canadian Soil Quality Guidelines 

for the Protection of Environmetal and Human Health (Directrices Canadienses de la 

Calidad del Suelo para la Protección de la Salud Ambiental y Humana)” (Canadian 

Council of Ministers of the Environment, 2007). 

➢ México: regula la calidad de los suelos mediante los “Criterios para determinar las 

concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 

cadmio, cromo, hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o 

vanadio” (NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004). 

En los suelos de ambos márgenes del río Utcubamba, las concentraciones medias para el 

As, Ba, Cd, Hg y Pb fueron de 3.17; 176.63; 2.26; 0.15; y 11.52 mg.kg-1 respectivamente, 

estos resultados fueron comparados con los niveles de referencia de la normatividad 

peruana y de Ecuador. Los valores de As, Ba, Hg y Pb se encuentran por debajo de los 

ECAs tanto de Perú como de Ecuador; sin embargo, el contenido de Cd supera los niveles 

de referencia de ambos países. Así mismo, se observa diferencias con respecto a los 

valores de referencia establecidos en ambos países, en el Perú se muestra que los niveles 

de As y Hg son mucho más tolerantes con respecto a la normativa ecuatoriana, por el 
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contrario, los niveles de Cd y Pb son más exigentes en el Perú que en Ecuador, mientras 

que los valores del Ba son iguales en ambos países. Toda esta información se detalla en 

la Tabla 10. 

Tabla 10. Comparación de ECAs para suelos entre Perú y Ecuador 

Parámetros en 

mg.kg-1 

Uso de suelo: Agrícola 

Perú Ecuador 

Arsénico 50 12 

Bario 750 750 

Cadmio 1.4 2 

Mercurio 6.6 0.8 

Plomo 70 100 

Al analizar comparativamente los valores de los ECAs entre Perú y Canadá, encontramos 

diferencias en los valores de Arsénico, indicando un valor más exigente en la normativa 

canadiense; mientras que los niveles establecidos para el Ba, Cd, Hg y Pb son iguales en 

ambos países. Toda esta información se expresa en la Tabla 11. 

Tabla 11. Comparación de ECAs para suelos entre Perú y Canadá 

Parámetros en 

mg.kg-1 

Uso de suelo: Agrícola 

Perú Canadá 

Arsénico 50 12 

Bario 750 750 

Cadmio 1.4 1.4 

Mercurio 6.6 6.6 

Plomo 70 70 

Al analizar los valores obtenidos en la normatividad peruana con relación a la 

normatividad mexicana, observamos una exigencia mayor en Perú (Ba, Cd, Hg y Pb) en 

relación a la normativa mexicana. Y observamos lo contrario para el caso del As que es 

mucho más estricto en la normativa de México. Toda esta información comparativa se 

expresa en la Tabla 12. 

Tabla 12. Comparación de ECAs para suelos entre Perú y México 

Parámetros en 

mg.kg-1 

Uso de suelo: Agrícola 

Perú México 

Arsénico 50 22 

Bario 750 5400 

Cadmio 1.4 37 

Mercurio 6.6 23 

Plomo 70 400 
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V. CONCLUSIONES 

 

➢ Se identificó suelos moderadamente alcalinos, con pH promedio de 8.08. Así mismo, 

en el área de estudio los suelos no presentaron problemas de salinidad, porque su C.E 

estuvo por debajo de 2 dS/m (C.E = 0.59 dS/m en los suelos estudiados). El porcentaje 

promedio de M.O fue de 2.54% y de la C.I.C fue de 27.8 meq/100, indicando suelos 

adecuados para su uso agrícola. En relación al análisis mecánico los suelos agrícolas 

arroceros estudiados presentaron un mayor porcentaje de arcilla, seguido de arena y 

limo con valores promedios de 43.40%, 39.80% y 16.80% respectivamente. 

 

➢ En el área de estudio los contenidos totales de metales, mostraron el siguiente orden: 

Al > Ba > Sr > Ti > V > Ce > Pb > Ni > Cr > Li > As > Cd > Sn > Be > Sb > Hg. Del 

mismo modo, se registraron altos contenidos de macronutrientes (Ca, Mg, K y P) y 

micronutrientes (Fe, Na, Mn y Zn), y en menores concentraciones Cu, Co, B y Mo. 

Así mismo, el Se, Ag y Tl presentaron valores por debajo del Límite de Detección del 

Método (LDM).  

 

➢ En los suelos agrícolas arroceros periurbanos de ambos márgenes del río Utcubamba, 

las concentraciones promedios de As, Ba, Hg y Pb fueron de 3.17: 176.63; 0.015 y 

11.52 mg.kg-1 respectivamente, los mismos que al ser analizados con los niveles de 

referencia establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental para suelos (D.S N° 

011-2017 MINAM) que indican valores de 50 mg.kg-1 para el As, 750 mg.kg-1 para el 

Ba, 6.6 mg.kg-1 para el Hg, y 70 mg.kg-1para el Pb, los resultados obtenidos en este 

estudio se encontraron por debajo de los parámetros establecidos; siendo el Cd el 

único metal con valor promedio de 2.26 mg.kg-1 en el área de estudio, que superó el 

nivel de referencia establecido en la normativa peruana (ECAs para Cd =1.4mg.kg-1). 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

➢ A los gobiernos locales, regionales, nacionales, Universidades e instituciones públicas 

y privadas involucradas con el sector agrícola, se recomienda intervenir mediante 

proyectos, programas y capacitaciones; donde se involucren a todos los agricultores 

dedicados específicamente al cultivo de arroz y de esa manera lograr una agricultura 

sostenible, eficiente y competitiva.   

 

➢ Se sugiere continuar con esta investigación con la finalidad de poder determinar los 

posibles orígenes de los metales registrados. 

 

➢ Realizar investigaciones más avanzadas sobre el contenido y su procedencia del Hg 

en los suelos agrícolas arroceros, debido a que en esta investigación se evidenció la 

presencia de este metal únicamente en dos de las muestras analizadas. 

 

➢ Es preciso realizar investigaciones sobre el contenido de Cadmio en las plantas, en 

los granos de arroz y su procedencia del mismo. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Resultados del análisis físico-químico de la muestra 01-margen derecho 
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Anexo 2. Resultados del análisis físico-químico de la muestra 02-margen derecho. 
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Anexo 3. Resultados del análisis físico-químico de la muestra 03-margen derecho 
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Anexo 4. Resultados del análisis físico-químico de la muestra 04-margen derecho 
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Anexo 5. Resultados del análisis físico-químico de la muestra 05-margen derecho  
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Anexo 6. Resultados del análisis físico-químico de la muestra 01-margen izquierdo. 
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Anexo 7. Resultados del análisis físico químico de la muestra 02-margen izquierdo 
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Anexo 8. Resultados del análisis físico químico de la muestra 03-margen izquierdo 
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Anexo 9. Resultados del análisis físico químico de la muestra 04-margen izquierdo 
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Anexo 10. Resultados del análisis físico químico de la muestra 05-margen izquierdo 
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Anexo 11. Métodos empleados para el análisis físico-químico y su tabla de interpretaciones. 

Fuente: Laboratorio de Investigación de Suelos y Aguas (LABISAG) – UNTRM
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Anexo 12. Resultados del análisis de metales de las muestras 01, 02, 03 y 04 del margen 

derecho 
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Anexo 13. Resultados del análisis de metales de las muestras 05, 06, 07 y 08 del margen 

derecho 
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Anexo 14. Resultados del análisis de metales de las muestras 09 y 10 (margen derecho), 

11 y 12 (margen izquierdo) 
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Anexo 15. Resultados del análisis de metales de las muestras 13, 14, 15 y 16 del margen 

izquierdo 
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Anexo 16. Resultados del análisis de metales de las muestras 17, 18, 19 y 20 del margen 

izquierdo 
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Anexo 17. Panel fotográfico 

Fotografía 01. Toma de muestras. 

Fotografía 02. Pesado de muestras 
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Fotografía 03. Muestras para análisis físico-químico. 

 Fotografía 04. Muestras para análisis de metales. 


